
Posibilidad de acceder a empleos mejor remunerados. Se rompe el ciclo de la pobreza. Disminuye violencia intrafamiliar. Disminuye los niveles de delicuencia. Mayor inclusión y disminuye la desigualdad social. Disminuye la vulnerabilidad social.

Competencias laborales suficientes. Se fortalece el núcleo familiar.
La población que supera su situación de rezago 

educativo cocnoce sus Derechos Sociales.

La oferta de servicios educativos cubre las necesidades 

de las personas en situación de rezago educativo.

Existe una oferta flexible y diversa de modelos 

educativos para la población de 15 años o más en 

situación de rezago educativo y que pertenece a algún 

grupo prioritario.

La población de 15 años y más supera su situación de 

rezago educativo y está en condiciones de poder elevar 

su nivel de vida.

Existe una normatividad enfocada en atender a 

personas de 15 años o más complementaria al sistema 

escolarizado.

Los servicios de educación para adultos son diversos 

para atender los diferentes grupos de población con 

apoyo de tecnologías de la información.
Se promueven los servicios educativos para aquellas 

personas que por sus condiciones socioculturales y 

geográficas nunca asistierona la escuela.

Existen servicios educativos en diferentes municipios 

para la población migratoria y sus integrantes de 

familia que se dedican ala recolección de productos por 

temporal (jornaleros).

Se mejora la situación económica familiar.

Las personas de 15 años o más son motivadas a 

continuar sus estudios para mejorar su situación 

laboral y poder acceder a mejores condiciones.

Hay una oferta educativa basta para los niños y jóvenes 

entre 10 y 14 años de edad que desean concluir con su 

educación primaria y continuar estudiando.
Se promueve los servicios educativos en lugares de 

difícil acceso.

Existen servicios educativos para la población con 

diversas discapacidades.

Se brinda apoyo a la población para trámitar sus 

documentos de identidad.

El acceso a serviicos educativos estimula la educación 

de los integrantes del círculo familiar.

Las personas de 15 años y más en situación de rezago 

educativo cuentan conn una opción para trabajar y 

acreditar sus conocimientos.

VI. ÁRBOL DE OBJETIVOS

Aumenta la calidad de vida y se fortalce el tejido social.

Personas de 15 años o más que aprenden a leer y a escribir y/o que han concluido la educación primaria y/o secundaria ejercen su derecho a la educación.

Se promueve los servicios educativos en la población en situación de rezago educativo, par que esta supere dicga situación.

Se promueve la solidaridad social, para brindar servicios educativos mediante alianzas con la sociedad civil, el sector público y el sector privado para ayudar a las 

1.3 Árbol de Objetivos




